
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

Despacho 01 

Magistrada ponente: MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA 

 

1. DATOS IDENTIFICADORES: 

 

2. REGISTRO DE LOS ASISTENTES: 

 

Se deja constancia de la comparecencia a la presente diligencia virtual los 

que a continuación se presentan, con indicación de la parte a la que 

representan. La parte demandante se conectó virtualmente a la diligencia, 

pero no pudo intervenir por fallas técnicas en su dispositivo.  

 

 

3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

En este estado de la diligencia, la magistrada le reconoce personería al doctor 

Daniel Sánchez De La Hoz, para actuar como apoderado judicial de la ESE 

Hospital Departamental San Rafael de Fundación, conforme el poder 

otorgado por la gerente de la ESE visible en la página 3 del PDF 22 del 

expediente organizado en OneDrive.  

TIPO DE AUDIENCIA Pruebas(art. 181 Ley 1437 de 2011) 

PLATAFORMA Mixta: Lifesize y presencial 

CIUDAD Y FECHA Santa Marta, 8 de mayo de 2023 

HORA DE INICIO 3:00 p.m. 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho  

RADICADO 47-000-2333-000-2022-00250-00 

DEMANDANTE Wilman Rafael Villarreal López   

DEMANDADO ESE Hospital Departamental San Rafael de 

Fundación  

Calidad Nombre Asiste 

Apoderado parte 

demandante 

Jorge Luis Domínguez Blanco 

jorgedominguezblancoabogado@hotmail.com 

Si 

 (virtual) 

Apoderado parte 

demandada  

Daniel Sánchez De La Hoz 

juridica@hospitalsanrafaeldefundacion.gov.

co y daen222@hotmail.com 

No 

 

Agente del Ministerio 

Público 

Manuel Mariano Rumbo Martínez 

mmrumbo@procuraduria.gov.co    

Si 

 (virtual) 

AÑO DE LA 
JUSTICIA 

 
 

95 
 
 

Años 
1928 - 2023 
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Esta decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 

En este estado de la diligencia, la magistrada deja constancia que, si bien el 

apoderado judicial de la ESE solicitó aplazamiento de la diligencia, lo cierto es 

que vía telefónica se le comunicó que el argumento presentado no constituye 

una justa causa para no asistir a la audiencia, por lo que se llevaría a cabo la 

diligencia.  

 

Se *libra admonición al doctor Daniel Sánchez De La Hoz, la cual debe 

ponerse en conocimiento de la gerente de la ESE, por su inasistencia esta 

audiencia.  

 

Esta decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 

4. PRÁCTICA DE LOS TESTIMONIOS  

 

Se deja constancia que no asistió a la diligencia el señor Jovanny Rafael 

Cáceres Carranza, quien se encuentra incapacitado, conforme la historia 

clínica e incapacidad que fue aportada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, visible en el PDF 24 del expediente de OneDrive. Se acepta la 

excusa.  

 

Esta decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 

A continuación, la magistrada les informa a las testigos sucintamente los 

hechos objeto de la declaración y procede a tomar juramento a las señoras 

Katherine Lubo Santodomingo y Yelisa Jiménez Arteaga.  

 

A continuación, la auxiliar judicial ad honorem procede a dar lectura a las 

prevenciones a las testigos.  

 

• Katherine Lubo Santodomingo, testigo parte demandante 

 

La señora magistrada le pregunta al testigo su nombre, domicilio, profesión u 

ocupación. Toma la palabra la testigo y la señora magistrada continúa el 

interrogatorio. 

 

Se concedió el uso de la palabra a la parte demandante, quien interrogó a la 

testigo. 

 

Se concedió el uso de la palabra al agente del Ministerio Público, quien 

formuló sus preguntas.  

 

Retoma la palabra la señora magistrada, y el apoderado de la parte 

demandante hace unas preguntas adicionales, hasta que se da por finalizado 
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el testimonio. 

 

 

 

• Yelisa Jiménez Arteaga, testigo parte demandada 

 

La señora magistrada le pregunta al testigo su nombre, domicilio, profesión u 

ocupación. Toma la palabra la testigo y la señora magistrada continúa el 

interrogatorio. 

 

Se concedió el uso de la palabra a la parte demandante, quien interrogó a la 

testigo. 

 

Se concedió el uso de la palabra al agente del Ministerio Público, quien 

formuló sus preguntas.  

 

Retoma la palabra la señora magistrada, y el apoderado de la parte 

demandante hace unas preguntas adicionales, hasta que se da por finalizado 

el testimonio. 

 

Finalmente, la magistrada ordena prescindir del testigo Jovanny Rafael Cáceres 

Carranza.  Esta decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 

5. DE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

 

En este estado de la diligencia, la magistrada recuerda que en la audiencia 

inicial se requirió a la entidad demandada que allegara los antecedentes 

administrativos objeto de la actuación, incluyendo los los estudios previos de 

necesidad de las órdenes de prestación de servicios que se suscribieron por 

parte del señor Wilman Villarreal López con la ESE, así como el manual de 

funciones de la entidad y el acto administrativo de constitución de la planta 

de personal de la ESE.  

 

La magistrada señaló que fueron allegados los antecedentes administrativos 

y el manual de funciones de la entidad, sin embargo, no fueron allegados los 

estudios previos.  

 

Adicionalmente, el agente del Ministerio Público anotó que no se allegó el 

acto administrativo de constitución de la planta de personal de la ESE.  

 

En ese sentido, la magistrada ponente manifestó que se debía aportar la 

información faltante, so pena de imponer las sanciones a que hubiere lugar.  

 

Esta decisión se notifica en estrados. Sin recursos. 

 

6. PRESCINDIR AUDIENCIA DE ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 
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En virtud de lo establecido en el artículo 181 del CPACA y por considerarla 

innecesaria, se prescinde de la realización de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, se ordenará a las partes la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los 10 días siguientes, término dentro del cual también 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene, el Ministerio Público.  

 

La sentencia se dictará por escrito en el término de 20 días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos. 

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

7. SANEAMIENTO DEL PROCESO  

 

Agotada esta etapa, de conformidad con lo establecido en el artículo 207 del 

C.P.A.C.A. se pregunta a las partes si durante la realización de la audiencia se 

presentó algún vicio que conlleve a la anulación del procedimiento. Las partes 

manifiestan su conformidad.  

 

Decisión: Se declara saneado el proceso.  

 

Esta decisión se notifica en estrados. 

 

8. LINK VIDEO DE AUDIENCIA 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/01635da2-be40-495f-

9cd8-69da4af86df8?vcpubtoken=01f4d692-416d-46b5-bb61-

196d3aa49044  

 

Hora de finalización: 3:59 p.m. 

 

Constancia: Se deja constancia que esta acta de audiencia será cargada al 

expediente judicial electrónico y será firmada únicamente de manera 

electrónica por la magistrada conductora del proceso, además, se publicará 

su contenido en la página web de este Despacho junto con el video de la 

audiencia que se encuentra alojado en OneDrive.  

 

Firma,  

 

MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/01635da2-be40-495f-9cd8-69da4af86df8?vcpubtoken=01f4d692-416d-46b5-bb61-196d3aa49044
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Auxiliar que asiste la diligencia, 

 

 

 

GINA DANIELA AMARÍS OLIVEROS 

Abogada asesora 23 

 

 
DAMARIS VILLAR NAVARRO  

Auxiliar judicial ad honorem 

 

 

NOTA: la presente acta fue firmada electrónicamente a través del aplicativo SAMAI para 

Tribunales Administrativos, de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite 

validar su integridad y autenticidad en el siguiente link:  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/documentos/evalidador.aspx  


